
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira, Valle, dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 2020-00157  -  Auto de Sustanciación: 915 

 

 

Dentro de la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por 

ELECTROJAPONESA S.A., en contra del señor ENOC BERNAL FRANCO, se 

ordena agregar al expediente y poner en conocimiento de la parte interesada el 

oficio allegado a nuestro correo institucional por parte de BANCOOMEVA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 
J  U  E  Z 
4 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado N°  93 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:17 septiembre de 2020 

 
 

La  Secretaria 


